
 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230111200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

2°) Aclarará el hecho segundo del escrito de demanda y en consonancia, 

las pretensiones, en tanto la suma solicitada no coincide con la consignada en el 

pagaré allegado como base de recaudo.  

 

3°) Acreditará la facultad de las personas que confirieron los distintos 

endosos en representación de Scotiabank Colpatria S.A. y aclarará la circunstancia 

por la cual existen dos endosos efectuados sobre el mismo pagaré por la misma 

entidad cedente y cesionaria; de ser el caso deberá esclarecer los números de las 

obligaciones citadas en los endosos, en concordancia con los números consignados 

en el pagaré.  

 

4°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., apoderada de la parte demandante, 

con fecha de expedición no superior a un mes.  

 

5°) Allegará el documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL, o el documento idóneo que demuestre que quien actúa como 

vocera del mismo es FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230111100 

 

Por tratarse de un asunto ajeno a los tres primeros numerales del artículo 

17 del Código General del Proceso (que son los únicos para cuya tramitación se 

encuentra habilitada esta célula judicial, conforme al parágrafo de esa misma 

norma), el Despacho RESUELVE:  

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA promovida por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra JOSÉ 

DAVID SUAREZ MEDINA.  

 

2º) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

desanotaciones del caso. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5932e63fea45190b7d758ba4d2b9a65eb4330799f6ef56aebd6a0431fee7c24

Documento generado en 01/06/2023 12:06:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230111000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) Allegará la copia de la Escritura Publica No. 418 del 18 de febrero 

de 2022, relacionada en el acápite de pruebas, como quiera que pese a ser 

anunciada, la misma no fue aportada. 

 

3°) Allegará el certificado de vigencia de la Escritura Pública 

relacionada en el numeral anterior, de forma legible y con fecha de expedición no 

superior a un mes.  

 

4°) Aclarará el numero de la Escritura Pública relacionada en el inciso 

final del acápite de anexos, como quiera que la citada no coincide con la aportada.  

 

5°) Excluirá lo concerniente a la “copia de la demanda”, como quiera 

que, en primer lugar, no fue aportada y, en segundo lugar, no se hace necesaria a 

la luz del inciso 4° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

6°) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder o en el de su mandante y que estará a disposición del Juzgado para cuando 

se requiera su exhibición. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230110900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará nuevo poder en el que se indique correctamente el número 

del pagaré base de la presente ejecución (art. 74 del C.G.P.) 

 

2°)  De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado y que, tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónica de la 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes. 

 

5°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., apoderada de la 

parte demandante, con fecha de expedición no mayor a un mes.  

 

6°) Informará en qué parte del pagaré báculo del cobro quedó 

consignado que el lugar pactado para el cumplimiento de las obligaciones allí 

contenidas era Bogotá D.C. 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230110800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°. Allegará la apoderada, poder para adelantar la presente acción 

otorgado en debida forma: i) bien sea conforme el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, ó 

ii) uno emitido bajo los preceptos del art. 74 del C.G.P. Nótese que el aportado no 

cuenta con presentación personal y tampoco se acreditó que haya sido conferido 

mediante mensaje de datos, pues no se aportó prueba alguna al respecto. 

 

2°. Incluirá tanto en el acápite de introducción de la demanda como en 

el poder, la totalidad del extremo pasivo en el asunto o aclarará lo pertinente.  

 
3°. Adecuará el hecho primero del escrito de demanda y en 

consonancia la pretensión primera, identificando el bien objeto de usucapión por sus 

linderos actuales. Lo anterior, como quiera que únicamente se citó su nomenclatura. 

(Inciso 1° del artículo 83 del C.G.P.) 

 
4°. Aclarará y modificará de ser el caso, el acápite de pruebas del 

escrito de demanda, como quiera que, a modo de ejemplo, únicamente se vislumbra 

una factura de impuesto predial (sin sello o comprobante de pago) y se desconoce 

a qué documentos se refiere con “realización de actos de señor y dueño”. 

 
5°. Adecuará el acápite de notificaciones, realizando la respectiva 

manifestación en cuanto a la dirección de la parte demandada (parágrafo 1° del art. 

82 del C.G.P.) y efectuará la solicitud de que trata el art. 293 del C.G.P. 

 

6°. Allegará el certificado emitido por el registrador de instrumentos 

públicos de que trata el numeral 5 del art. 375 del C.G.P., a efectos de verificar la 

situación actual del inmueble, con fecha de expedición no superior a un mes.  

 
7°. En los mismos términos del numeral anterior, aportará copia legible 

del certificado de libertad y tradición del bien objeto de usucapión, con vigencia no 

inferior a un mes. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

8°. Allegará copia del certificado catastral donde conste el avalúo del 

inmueble objeto de pertenencia para el año 2023, a efectos determinar la cuantía y 

con ello la competencia en el presente asunto. (Art. 26 del C.G.P.) 

 
9°. Precisará con absoluta claridad qué tipo de prescripción adquisitiva 

de dominio es la incoada (ordinaria o extraordinaria), además ahondará el relato 

fáctico para informar exactamente en qué fecha ingreso al inmueble, con ocasión 

de qué lo hizo y cuáles son específicamente los hechos de señor y dueño que el 

extremo actor ha ejercido.  

 
10°. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230110700 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230110700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE:    

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JUAN CARLOS MATEUS 

MONTENEGRO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título 

valor base de la ejecución:   

   

1° Por la suma de $20’731.728 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.     

   

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto 

es, el 4 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.   

   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.   

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” 

quien actúa a través de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, como apoderada de la entidad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230110600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará el domicilio, la dirección física y el correo electrónico de 

notificación del demandado Rubiano Naranjo. El buzón electrónico deberá venir 

acompañado de las evidencias de cómo lo obtuvo. 

 

2°) Incluirá como dirección de notificación del ejecutado Naranjo 

Chávez la del inmueble objeto del contrato de arrendamiento que aquí se ejecuta. 

 

3º) En vista a que la eventual resolución favorable de las pretensiones 

podría afectar directamente al señor Rubiano Naranjo, se corregirá la demanda, 

para incluir a este último.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230110300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Expresará con claridad qué tipo de acción está impulsando 

(responsabilidad civil, enriquecimiento sin causa, resolución de contrato, etc.) y 

adecuará cada acápite a la misma. 

 

2°) Incluirá el juramento estimatorio, donde individualizará lo pretendido 

en los términos del artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4°) Al tenor de lo previsto en el numeral 7º del artículo 90 del C.G. del 

P., acreditará en debida forma que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad, conforme a lo contemplado en el artículo 67 de la Ley 

2220 de 2022. 

 

5º) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará 

que envió la demanda y sus anexos a la demandada a la dirección física 

suministrada en el libelo, con la presentación de la demanda. 

 

6°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará la dirección física y el correo electrónico de notificación del 

apoderado. 

 

7º) Elegirá una de las reglas de competencia territorial aplicables al 

asunto. 

 

8°) Ajustará el acápite de medidas cautelares a unas que sean viables, 

según el tipo de proceso impulsado.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

9°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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convertido transitoriamente en  
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Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230110000 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1º) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico de los 

demandados y allegará las evidencias correspondientes.  

 
2º) Adecuará el acápite de “competencia” del escrito de demanda, en el 

sentido de indicar correctamente la ciudad donde se encuentra el inmueble objeto 

de la pretensión restitutoria. 

 
3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
4°) Demostrará que el poder fue otorgado al abogado a través de 

mensaje de datos, o en su defecto, lo allegará con nota de presentación personal.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230109900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la apoderada actora acreditará que la dirección electrónica mencionada como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°. La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título ejecutivo allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder o en el de su poderdante, y que estará a disposición del Juzgado para cuando 

se requiera su exhibición. 

 

3°. Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con fecha 

de expedición no mayor a un mes, a efectos de verificar la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 

4°. Acreditará que el poder allegado fue otorgado desde la dirección de 

correo electrónico inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones 

judiciales de la sociedad demandante y no desde la dirección personal institucional 

del poderdante, conforme lo prevé el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 

 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230109800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Expresará con claridad qué tipo de acción está impulsando 

(responsabilidad civil, enriquecimiento sin causa, resolución de contrato, ejecutivo, 

monitorio, etc.) y adecuará cada acápite a la misma. 

 

2°) De corresponder a un proceso declarativo o monitorio, acreditará 

que, simultáneamente con la presentación de la demanda, envío ese libelo y sus 

anexos a la parte pasiva, teniendo en cuenta que el decreto de las medidas 

cautelares que solicitó no procede en esta etapa inicial.  

 

3º) Aclarará si el domicilio del demandado corresponde a la ciudad de la 

dirección suministrada como de notificación del mismo. 

 

4°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto 

 

5º) Allegará la copia de las transferencias que mencionó en el hecho 

4.2 del escrito de demanda. 

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230109700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

2°) Acreditará la facultad de las personas que confirieron los distintos 

endosos en representación de Scotiabank Colpatria S.A. y aclarará la circunstancia 

por la cual existen dos endosos efectuados sobre el mismo pagaré por la misma 

entidad cedente y cesionaria, esclareciendo los números de las obligaciones 

citadas, en concordancia con los números consignados en el pagaré base de la 

acción.  

 

3°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad que funge como apoderada de la parte demandante OPERATION LEGAL 

LATAM S.A.S., con fecha de expedición no mayor a un mes.  

 

5°) Allegará el documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL, o el documento idóneo que demuestre que quien actúa como 

vocera del mismo es FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 

 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320230109600 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230109600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JORGE LUIS FORTICH 

AGUILAR, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor 

base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $29’369.689 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

4 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” 

quien actúa a través de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 

como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5502538c1c2001e2869a7d57ab4cdb22342c5adf914591245e1ce0f4603f5b98

Documento generado en 30/05/2023 03:40:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320230109500 

 
 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a 

su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para 

su conocimiento.   

   

En efecto, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra legislativa 

la competencia territorial, por regla general, está en cabeza del juzgador ubicado en 

el lugar de domicilio del ejecutado, como en el sub lite el domicilio del convocado 

es en el municipio de Soacha (Cundinamarca), acorde a lo señalado en la demanda, 

la misma deberá enviarse a los homólogos de esa ciudad. 

 

 A lo anterior se suma que, según lo dispuesto en el numeral 3º de la 

norma invocada, el lugar de cumplimiento de las obligaciones ejecutadas es este 

mismo municipio, al punto que la demanda fue dirigida al Juez de dicha 

municipalidad, por consiguiente, se remitirá la actuación a los Juzgados de la 

categoría correspondiente para lo de su competencia.   

   

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

1°. RECHAZAR, por falta de competencia territorial, el presente 

proceso EJECUTIVO promovido por JOSE ROBERTO DOMINGUEZ AMAZO 

contra JAIME LÓPEZ NOVOA. 

 

2°. En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los 

Juzgados Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si  

 
 

 
 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

existen, de Soacha (Cundinamarca), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

de dicha municipalidad. 

   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

K.A. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230109400 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración 

a que a la factura electrónica allegada como base del recaudo, no se adosó la 

constancia de envío expedida por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que dé cuenta que ese documento fue realmente remitido al correo electrónico de 

la convocada; tampoco la validación por parte de la Unidad Administrativa 

Especial de la DIAN; ni la constancia de inscripción de las facturas en el sistema 

RADIAN.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, 

previas las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230109300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

2°) Acreditará la facultad de las personas que confirieron los endosos en 

representación de Scotiabank Colpatria S.A. 

 

3º) Allegará el documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL, o el documento idóneo que demuestre que quien actúa como 

vocera del mismo es FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

4°) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información. 

 

5º) Incluirá como dirección de notificación del demandado, la visible en la 

“vinculación cliente persona natural relaciones principales” (Mz C casa 9 Los Pinos 

Dosquebradas – Risaralda), o en su defecto indicará porque la misma no puede ser 

tenida en cuenta para el efecto. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230109200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el apoderado actor acreditará que la dirección electrónica mencionada como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°. Adecuará las pretensiones de la demanda, discriminado el capital 

de las cuotas en mora y sus respectivos intereses, así como el capital acelerado, 

pues se observa del documento base de recaudo que la obligación fue adquirida 

para ser pagada por instalamentos. 

 

3°. El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 

4°. Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante con fecha de expedición no mayor a un mes. Tenga en 

cuenta que la aportada data de la pasada anualidad. 

 

5°. Allegará copia de la Escritura Pública No. 199 del 1 de marzo de 

2021, otorgada en la Notaria 22 del Círculo de Bogotá, junto con su respectiva 

vigencia, como quiera que pese a ser anunciada como anexo, la misma no fue 

aportada. 

 

6°. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e9c2a8d96036e918b56b9475fd1d412254cc94c1b69217f654b8df1fa6b9c8a

Documento generado en 31/05/2023 10:24:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230103700 

 

Conforme al inciso 3 del artículo 38 del C.G.P., la competencia territorial 

en esta clase de asuntos está en cabeza del comisionado que tenga competencia 

en el lugar de la diligencia, esto es la carrera 7 A No. 3-35, Torre 13, apartamento 

301, de la ciudad de Soacha - Cundinamarca, acorde a lo señalado en la demanda, 

por consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa municipalidad, 

quien deberá decidir si realiza, por sí mismo, la diligencia solicitada o por el contrario 

comisiona a la autoridad competente.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente solicitud 

de ENTREGA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de ACRECER S.A.S. contra 

MARIANA ALEXANDRA PEÑA FORERO.  

 

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

La Soacha - Cundinamarca, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230092200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:   

     

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230092100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICANTES- 

COOPITEX contra LINDA ESPERANZA SOSA GONZÁLEZ, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° La suma de $602.328, por concepto de 36 cuotas de capital vencidas, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

2° Por los intereses de mora de las cuotas relacionadas en el numeral 1º 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento 

de cada instalamento, esto es, desde el 1 de mayo de 2020 y así sucesivamente, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

4° Por la suma de $1’487.765, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

5° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 3 de mayo de 2023 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

6° Se niega el mandamiento de pago por el primer instalamento 

reclamado, porque el título báculo del asunto no soporta su cobro. Ello, si en cuenta 

se tiene que, según el pagaré adosado, la primera cuota se hizo exigible el 1 de 

mayo de 2020. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a CARLOS ANTONIO PARIAS CAICEDO, 

quien actúa como representante legal de la cooperativa demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230091800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:   

     

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230091200 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, de conformidad 

con la facultad establecida en el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, por 

secretaría OFÍCIESE a la entidad SALUD TOTAL EPS S.A., a fin de que en un 

término no mayor a cinco (05) días, contados a partir del recibido de la respectiva 

comunicación, informe a este despacho los datos de notificación de los demandados 

JUAN CARLOS NARANJO ORJUELA y OLGA LUCIA REYES SÁNCHEZ, tales 

como: dirección, teléfono y correo electrónico, que reposen en su sistema, como 

afiliados del régimen contributivo de dicha entidad.   

  

Lo anterior, conforme la consulta realizada en el sistema de consulta 

pública de la base de datos única de afiliados BDUA del SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD BDUA-SGSSS que se anexa al presente auto.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-3- 

 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230091200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de PABLO JULIO QUEVEDO MORENO contra JUAN CARLOS 

NARANJO ORJUELA y OLGA LUCIA REYES SÁNCHEZ, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en la letra de cambio base de la ejecución: 

 

 

1°. Por la suma de $12.000.000 por concepto de capital representado 

en la letra de cambio, aportada al plenario. 

 

 

2°. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es desde el 30 de marzo 

de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 
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estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia.  

   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230091100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS contra MARÍA SORY ZAPATA VELÁSQUEZ, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° La suma de $7’593.320, por concepto de 28 cuotas de capital 

vencidas, cada una por un valor de $271.190. 

 

2° Por los intereses de mora de las cuotas relacionadas en el numeral 1º 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento 

de cada instalamento, esto es, desde el 1 de junio de 2020 y así sucesivamente 

hasta el 1 de septiembre de 2022, y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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estado de fecha 8 de junio de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, quien actúa como apoderada de la alianza demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230087300 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      
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Ref.: 11001400306320230087300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de EDISON EDUARDO NIÑO GUERRERO contra JENNY 

MORENO GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1°  Por la suma de $5’800.000, por concepto de 9 cuotas de capital 

contenidas en el pagaré aportado con la demanda y relacionadas en las 

pretensiones 1 y 2 del escrito de demanda.   

 

 2° La suma de $1’116.192 por concepto de intereses de plazo de las 

cuotas relacionadas en el numeral 1° de esta providencia. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada KAREN MARGARITA 

GONZÁLEZ ZÚÑIGA, quien actúa como apoderada del demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230085600 

 

Para los efectos a los que haya lugar, ténganse en cuenta las 

evidencias allegadas por el extremo actor, de cómo obtuvo los buzones 

electrónicos de los ejecutados. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230073200 

 

1°. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

 

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2°. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” quien actúa a 

través de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como 

apoderada de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230072300 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230072300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y los títulos 

valores aportados satisfacen las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE:    

 

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA endosatario de BANCOLOMBIA S.A. contra ANGELA BARROSO DA 

SILVA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base 

de la ejecución:   

 

 

  Pagaré No. 4513080530846371 

 

 

1°. Por la suma de $12.905.824 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.     

 

2°. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto 

es, el 13 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.   

 

 

Pagaré No. 0000006830082017 

 

 

3°. Por la suma de $11.475.977 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.     
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4°. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto 

es, el 13 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

SEGUNDO: Se niega el mandamiento de pago deprecado respecto del 

Pagaré No. 0000001780091680, por cuanto el documento aportado no cumple las 

exigencias del artículo 422 del C.G.P., pues carece del requisito de exigibilidad, en 

tanto, no contiene el año en el cual se haría exigible la obligación reclamada.  

 

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.   

   

Se reconoce personería al abogado FREDDY GONZALO RUÍZ 

CASTIBLANCO, quien actúa como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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K.A. 

Firmado Por:
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Ref.: 11001400306320230065200 

 
 

Seria del caso tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección 

electrónica de la demandada en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

tanto, conforme a la certificación aportada la misma fue debidamente entregada en 

dicho buzón, independientemente de su lectura; no obstante, no se evidencian los 

anexos correspondientes conforme la norma citada, por lo que el despacho se 

abstendrá de tener como valida la misma.  

 

Se conmina entonces a la parte interesada a efectuar nuevamente la 

notificación con el lleno de los requisitos establecidos en la norma.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Juez
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Previo a decidir sobre la reforma de la demanda que antecede, se 

requiere al extremo actor para que, en el término de ejecutoria de esta providencia 

y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 93 del C.G.P, 

allegue en su totalidad, la reforma integrada en un solo escrito, toda vez que el 

escrito aportado se encuentra incompleto.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230057900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 26 de abril 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO SERFINANZA S.A. y 

contra OSCAR ANTONIO RAMOS HERRAN, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’254.650 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230053600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 22 de 

marzo de 2023, se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra 

ANDRÉS CAMILO CORTES CASTRO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.    

   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

  

   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:   

  

   

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.   

  

   

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.   

   

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 

 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$358.050 por concepto de agencias en derecho.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 

 
No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230050700 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce al abogado CRISTIÁN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, 

como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines 

de la sustitución conferida. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320230047000 

 
 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de abril 

de 2023, se libró mandamiento de pago en favor del BANCO DE OCCIDENTE 

contra JUAN DAVID MORANTES RUIZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

 

 1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

 

 2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1.314.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230040400 

 

La comunicación recibida por parte de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE OCCIDENTE, se agrega a los autos y se pone en conocimiento del extremo 

actor, para que proceda como lo estime pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230040400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 26 de abril 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor del COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE PROFESIONALES – SOMEC y contra MALCOM ALI 

CÓRDOBA ZABALA y ANA ISABEL VARGAS SALAZAR, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído (bajo las previsiones del artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022), no formuló excepciones de mérito.    

   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

  

   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:   

  

   

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.   

  

   

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.   

   

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

   

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$224.350 por concepto de agencias en derecho.  

  

5°) Agréguese a los autos el acuerdo de pago que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230039700 

 

De momento, el extremo actor deberá estarse a lo dispuesto en auto de 

30 de marzo de 2023, concretamente, en el num° 2.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 11 2 1.893.100$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.893.100$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 400 30 63 2023 00397 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230039700 

 

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($1.893.100). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 

Firmado Por:
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Juez
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230032400 

 

La solicitud de retiro de la demanda que antecede se niega teniendo en 

cuenta que la togada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, no actúa como 

apoderada del fondo demandante en el presente asunto. 

 

En firme este proveído, reingresen las diligencias al despacho para 

proveer como en derecho corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230031400 

 

Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente 

trámite de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por 

HÉCTOR FABIO RENGIFO RENDÓN contra YURY CATERINE BERMUDEZ 

GALVIS. 

 

ANTECEDENTES 

 

1) Génesis del asunto de la referencia es la demanda a la que se 

acompañó el contrato de arrendamiento, admitida por auto calendado 17 de marzo 

de 2023, providencia que fue notificada a la demandada de manera personal, 

conforme acta de notificación obrante en el expediente, quien dentro del término de 

traslado no contestó la demanda ni formuló excepciones de mérito, como tampoco 

acreditó haber cancelado los cánones al arrendador, por  lo que ha de aplicarse el 

inciso 3°, numeral 4° del artículo 384 del C.G. del P., que dispone no oírla. 

 

2) En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de 

la instancia en sintonía con lo dispuesto en el numeral 3° ibídem. 

 

LA DEMANDA 

 

Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado 

el contrato de arrendamiento que versa sobre el inmueble ubicado en la carrera 19 

B Bis No. 27 - 01, Barrio Olaya de la ciudad de Bogotá, celebrado el 15 de junio de 

2021, entre HÉCTOR FABIO RENGIFO RENDÓN como arrendador y YURY 

CATERINE BERMUDEZ GALVIS como arrendataria, por mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento, dejados de pagar desde el mes de octubre de 2022, y 

que, como consecuencia de ello, se ordene a la demandada a restituirlo a favor del 

demandante. 

 

Los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones admiten la 

síntesis que enseguida se propone: 

 



 

 

 

 

a) El día 15 de junio de 2021, HÉCTOR FABIO RENGIFO RENDÓN -

como arrendador- suscribió un contrato de arrendamiento con la señora YURY 

CATERINE BERMUDEZ GALVIS -como arrendataria-, respecto del apartamento 

del primer piso y local comercial ubicados en la carrera 19 B Bis No. 27 – 01, del 

Barrio Olaya de la ciudad de Bogotá, debidamente alinderado en la demanda, por 

el término de dieciocho (18) meses, contados desde esa misma calenda, 

prorrogable automáticamente; y b) para la fecha de presentación del líbelo 

demandatorio, la demandada se encontraba en mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento comprendidos entre el 15 de octubre de 2022 al 14 de febrero del 

2023. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1) Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda 

en forma, jurisdicción, competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que 

gozan los litigantes. 

 

2) Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el 

instrumento judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en 

arrendamiento, entre otras causales, por la mora en el pago de la renta convenida 

e incumplimiento del contrato. 

 

3) Los presupuestos de esa acción son la prueba de la relación 

contractual de arriendo, la legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza 

de la causal esgrimida. 

 

Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos requisitos, 

debe decirse que: i) la celebración y vigencia del contrato de arrendamiento 

respecto del bien materia de la restitución se encuentra plenamente acreditada con 

el contrato de arrendamiento que obra en el expediente, el cual, valga resaltar, no 

fue tachado ni redargüido de falso, por lo que constituye plena prueba que 

demuestra la existencia de esa relación jurídica entre las partes, así como las 

obligaciones recíprocas contraídas; ii) la legitimación tanto por activa como por 

pasiva deviene igualmente del citado convenio, en el cual figura como arrendador 

HECTOR FABIO RENGIFO RENDON y como arrendataria la  aquí demandada 

YURY CATERINE BERMUDEZ GALVIS; y iii) en relación con la causal invocada 

para promover la restitución, esto es, el incumplimiento del contrato en cuanto al no 

pago de los cánones de arrendamiento señalados en el escrito inicial, es de resaltar 

la falta de oposición por el extremo reconvenido dentro del término de traslado, así 
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como también que no dio cumplimiento a las disposiciones del inciso 3° del numeral  

4° del art. 384 ibídem.  

 

4) Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el inciso citado y el 

numeral 3° del artículo 384 del estatuto procedimental, deberá accederse a la 

terminación del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte actora del bien 

objeto de la controversia. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado el 15 de junio de 2021 entre HECTOR FABIO RENGIFO RENDON 

(arrendador) y YURY CATERINE BERMUDEZ GALVIS (arrendataria), por mora en 

el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada restituir a favor del demandante 

el inmueble ubicado en la carrera 19 B Bis No. 27 – 01, Barrio Olaya de la ciudad 

de Bogotá, cuyos linderos obran en la demanda, para lo cual se le concede el plazo 

de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse lo ordenado anteriormente, se 

COMISIONARÁ a la Alcaldía Local de la Zona respectiva y/o el Consejo de Justicia 

de Bogotá, para que se lleve a cabo la diligencia de restitución. Por secretaría se 

librará el despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo a 

título de agencias en derecho la suma de $100.000. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado JIMMY FERNANDO BARRERA LEMUS fue notificado del 

mandamiento de pago, de conformidad con el acta de notificación personal que 

obra en el plenario, quien, en el término concedido, guardó silencio. 

 

Una vez se integre el contradictorio en debida forma, se proveerá como 

corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1º Téngase en cuenta que, de las excepciones propuestas por la 

demandada, en el término de ley, se pronunció el extremo actor.  

  

2º Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am del 

día 19 de septiembre del año 2023, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán 

todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem.  

  

2.1º Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes 

en las oportunidades procesales correspondientes.  

  

2.2º En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo previsto 

en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Por su parte, el representante 

legal de la sociedad demandante responderá el interrogatorio de parte que le 

formulará el apoderado del extremo pasivo, sin que exceda de diez (10) 

preguntas.  En igual sentido, el demandado responderá el interrogatorio de parte 

que le formulará el apoderado del extremo demandante. 

 

2.3º Se niega la exhibición de documentos deprecada, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 266 del C.G. del P., toda vez que la solicitud no cumple a 

cabalidad los requisitos de la norma en cita. Lo anterior, por cuanto no se dijo que 

esos documentos existieran y que estuvieran en poder del demandante, sino más 

parece que, lo que busca el solicitante del medio suasorio es la creación de 

aquéllos.   

 

Respecto a los libros de contabilidad, habrá de añadirse que, por virtud del 

art. 61 del C. Co., dada la información sensible que registran, para su exhibición es 
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indispensable que se indique sobre cuáles exactamente recae la probanza, no 

siendo, entonces, suficiente referirse a un extenso período de tiempo.  

 

 Asimismo, respecto del acta de identificación del vehículo, habrá de 

tenerse en cuenta que la misma fue aportada como anexo al escrito por medio del 

cual se descorrió el traslado de la contestación. 

 

2.4º En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, 

se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a 

sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para 

todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las consecuencias que 

establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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1°. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 15 de 

marzo de 2023, mediante el cual se fijó fecha para la celebración de la 

correspondiente vista pública. 

 

2°. Por motivos de agenda de esta sede judicial, encuentra la suscrita la 

necesidad de reprogramar la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

(fijada inicialmente mediante auto de 15 de marzo de 2023) para las 10:00 a.m. 

del 5 de septiembre de 2023.  

 

Se recuerda a las partes que en caso de inasistencia a la audiencia 

antes señalada se harán acreedores a las sanciones previstas en el numeral 4º 

del canon en cita. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1°. Vencido el término concedido en auto del 10 de abril de 2023, sin 

que la actora cumpliera con la carga procesal consistente en indicar si el inmueble 

objeto de la restitución fue desocupado por la pasiva y si el mismo se encuentra 

actualmente, bajo la administración de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

S.A.E., en virtud de lo dispuesto por la Fiscalía 43 de la Unidad Especializada de 

Extinción del Derecho de Dominio, al tenor de lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.1º. Dar por terminado el presente, por desistimiento tácito.  

 

 1.2º. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado y 

entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

1.3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibidem.  

 

1.4°. No se ordena el desglose de los documentos base del proceso, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor.  

 

1.5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.   
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2°. La solicitud elevada por el togado Díaz Forero, se niega teniendo en 

cuenta que no se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 2° del 

artículo 123 del Código General del proceso, y habida cuenta que el poder 

presentado no lo faculta para actuar en el presente trámite. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento de la parte demandada.   

 

2°. Previo a tener en cuenta la comunicación enviada al correo 

vacigo4@yahoo.com del demandado, se requiere al extremo actor para que 

allegue las evidencias de cómo lo obtuvo y que demuestren que el mismo es el 

utilizado por el ejecutado, esto teniendo en cuenta que, de la captura de pantalla 

aportada, no se extrae con completa certeza que los datos allí contenidos, 

correspondan a la pasiva. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 16 de 

noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra JOSÉ FRANCISCO NAVARRO DÍAZ, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más los títulos aportados como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

 

 1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

 

 2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1.637.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220202200 

 

Previo a aceptar la cesión de crédito presentada, se requiere a la parte 

interesada a fin de que allegue el documento de constitución del Patrimonio 

Autónomo FAFP JCAP CFG. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220177900 

 

1°. Surtido en debida forma el emplazamiento del demandado Cruz 

Rodríguez, sin que haya comparecido al proceso dentro del término del 

llamamiento edictal, conforme al numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le 

designa a título de curador(a) ad litem, al(a) abogado(a) relacionado en 

documento adjunto a esta decisión. Como gastos de curaduría se fija la suma de 

$150.000, que será cancelada por la parte demandante.  

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad.  

 

2°. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma al convocado Rubiano Sánchez, 

so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220151200 

 

Previamente a continuar con el curso del proceso, y de conformidad con 

la solicitud elevada por el extremo pasivo en su contestación, se requiere a la 

parte actora para que allegue el original del título valor base de recaudo (pagaré) a 

la sede del Juzgado el veintiuno (21) de junio del cursante año a las 10:00 am, de 

estimarlo pertinente, la deudora podrá concurrir en la calenda anotada. 

 

Una vez cumplido lo anterior, se impulsará el proceso como 

corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220101000 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce al abogado CRISTIÁN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, 

como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines 

de la sustitución conferida. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena 

de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. En el mismo 

término también deberá acometer las acciones necesarias para allegar la posesión 

de María Fernanda Lengua Orjuela en el cargo de curadora de su hermana María 

Victoria Lengua Orjuela, y, además, la sentencia completa en la que se le declaró 

interdicta definitiva por discapacidad mental, esto de conformidad con lo 

manifestado por la primera de ellas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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estado de fecha 8 de junio de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220091800 

 

1°. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

el demandado JOSUE MARTÍNEZ VILLABONA fue notificado del auto que libró 

mandamiento de pago, de conformidad con el acta de notificación personal que obra 

en el plenario, quien en la oportunidad concedida no presentó medios exceptivos. 

 

2°. No se tiene en cuenta el intento de enteramiento realizado a la 

demandada ISABEL CRISTINA VILLABONA, en los términos del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, en consideración a que la apoderada del extremo demandante 

confundió el propósito de dicha norma, con el de la citación para diligencia de 

notificación personal de que trata el art. 291 del C.G.P., al requerirla para que 

acudiera de manera virtual a notificarse, cuando con la Ley 2213 de 2022 no se 

requiere el envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220053700 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce al abogado CRISTIÁN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, 

como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines 

de la sustitución conferida. 

 

Secretaría acometa las gestiones pertinentes, para el envío del asunto 

de la referencia a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, para su 

impulso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220045700 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento, y dado que el demandado 

Fernando Cortés Rivera no compareció al proceso dentro del término del 

llamamiento edictal, de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 

del Código General del Proceso, se le designa a título de curador(a) ad- litem al(a) 

abogado(a) relacionado en documento adjunto a esta decisión. Como gastos de 

curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte demandante.  

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220039600 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 15 de mayo 

de 2023, una vez acate lo allí ordenado, se resolverá sobre la solicitud de 

proseguir con la ejecución. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220035700 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 28 de marzo 

de 2023, una vez acate lo allí ordenado, se resolverá sobre la solicitud de 

proseguir con la ejecución. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220034500 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de marzo 

de 2022, se libró mandamiento de pago en favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra ALBERTO LUIS 

RAMÍREZ HURTADO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

 

 1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

 

 2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 
  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$390.500, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Ref.: 11001400306320210152400 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes”. 

 

1°. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, 

por lo siguiente: 

 

1.1°. Las últimas actuaciones registradas, según se evidencia del 

expediente, corresponden a las providencias calendadas 5 de mayo de 2022, a 

través de las cuales i) se resolvió el recurso de reposición (en subsidio apelación, 

interpuesto por la parte ejecutante y, ii) se libró mandamiento de pago -acumulado- 

a favor de INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S. contra LANKUR S.A.S., BENZON 

S.A.S. y SIOMI S.A.S.; sin que a la fecha de la presente providencia la parte actora 

haya adelantado las gestiones de su enteramiento a la parte demandada. 

 

1.2°.  Asimismo, de la búsqueda realizada por la Secretaría en el correo 

electrónico institucional y la revisión del dossier, no se evidencia gestión alguna para 

su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

1°.  Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito.  
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2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del proceso ejecutivo principal, las cuales respaldaban el presente asunto, 

atendiendo la terminación de aquel por pago total de la obligación, decretada 

mediante auto del 5 de mayo de 2022. Ofíciese y entréguese los oficios a la parte 

demandada. 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4º. No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor.  

 

5º. Sin condena en costas. Cumplido lo anterior, archívese el expediente 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Previo a resolver la solicitud de terminación que antecede, se requiere 

al extremo actor para que aclare el inciso sexto de su petición, toda vez que, de 

conformidad con lo visible en el plenario, en el presente trámite no se hizo efectiva 

ninguna medida cautelar, por lo que tampoco existen títulos judiciales a su favor, 

tal como se vislumbra en el informe de depósitos que precede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1º Téngase en cuenta que, de las excepciones propuestas por la 

curadora ad litem del demandado, en el término de ley, no se pronunció el extremo 

actor.  

  

2º Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am del 

día 12 de septiembre del año 2023, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se 

practicarán todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem.  

  

2.1º Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las 

partes en las oportunidades procesales correspondientes.  

  

2.2º En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio 

de parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Por su parte, el 

demandante responderá el interrogatorio de parte que le formulará la curadora del 

extremo pasivo, sin que exceda de diez (10) preguntas.   

  

2.3º Se niega la prueba grafológica solicitada por la pasiva por 

impertinente. Primero, en la medida en que los títulos valores se presumen 

auténticos, aun sin la diligencia de reconocimiento, y, segundo, si repara en que, 

la parte demandada solicitó el anunciado medio suasorio con miras a verificar si la 

firma correspondía a la del ejecutado, mas no, porque tenga la certeza de que esa 

no es su rúbrica.   

  

2.4º En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 

ibídem, se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan 

comparecer a sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida 
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instrucción para todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las 

consecuencias que establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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En atención a la solicitud que antecede, proveniente de un tercero 

interesado en el levantamiento de las cautelas, se ordena que, por Secretaría se 

oficie al Ejército Nacional para que informe el trámite impartido al oficio No. 316 de 

18 de enero de 2022, que le fue enviado por competencia por la CREMIL. 

 
Comuníquese adjuntando copia del citado oficio y la mencionada 

comunicación.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c4471aaa69724b2de504c07e375995a4e6f91d44be6c5b062f2ed853fe5467c

Documento generado en 30/05/2023 03:40:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320190123100 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, 

por lo siguiente: 

 

1.1°. En el proceso se libró mandamiento de pago el 26 de julio de 2019, 

contra JHONYS DAVID ARIZA RODRÍGUEZ y CARMEN MILENA MUÑOZ 

PARODIS, no obstante, a la fecha, no se le ha vinculado en legal forma al primero 

de ellos. 

 

1.2°. La última actuación registrada, según se constató del expediente, 

es el envío, por correo electrónico, del enlace del expediente, por parte de la 

Secretaría del Despacho al extremo demandante el 28 de abril de 2022, desde 

entonces el expediente permaneció en la Secretaría. 

 

1.3°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 
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2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguese los oficios a la parte demandada. 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibidem. 

 

4º. No se ordena el desglose de los documentos base de la demanda, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. 

 

5º. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total de la 

obligación. 

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) Ordenar el desglose del título base de la acción a costa y a favor de 

la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda.  

 
5°) Sin condena en costas.  

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:
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1°. La apoderada del extremo demandante deberá estarse a lo resuelto 

en auto del 3 de febrero de 2023, por medio del cual se resolvió su solicitud. 

 

2°. Sin perjuicio de lo anterior, como quiera que a la fecha el pagador 

no ha dado respuesta al requerimiento efectuado, por secretaría, ofíciese 

nuevamente en los términos del auto arriba citado, advirtiéndole a la entidad 

THOMAS GREG SEGURIDAD INTEGRAL LTDA, sobre la sanción establecida en 

el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. para los particulares que sin justa causa 

incumplen las órdenes impartidas por el Juez o que demoran su ejecución. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 
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1°. En la medida en que la contestación arrimada por la curadora ad 

litem del demandado no contiene excepciones, no se le impartirá trámite alguno. 

 

2°. Como gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será 

cancelada por la parte demandante. 

 
3°. En firme este proveído ingresen las diligencias al despacho a fin de 

dar aplicación a las consecuencias previstas en el inciso 2° del art. 440 del C.G.P. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 
 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320190027000 

 
 

1°. Se advierte al memorialista que no corresponde a este estrado 

judicial autorizar el otorgamiento de un nuevo poder, pues es labor tanto del 

mandante como del nuevo mandatario, verificar si se cumplen las condiciones para 

ese fin, pese a la ausencia del respectivo paz y salvo del antiguo profesional del 

derecho; y, eventualmente, corresponderá a la Sala Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura, examinar si se encontraba o no plenamente habilitado 

para ello, atendiendo lo reglado en el art. 36 de la Ley 1123 del 2007. 

 

2°. Secretaría dé cumplimiento a la orden impartida en el inciso 2° del 

numeral 1° del auto calendado 11 de mayo de 2023. 

 
 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 8 de junio de 2023 

 

No. de Estado 50 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320170029300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) La togada Zambrano Solanilla allegará el poder debidamente 

otorgado, que la faculte para iniciar el proceso ejecutivo que pretende incoar, toda 

vez que el allegado la habilita para iniciar una demanda “declarativa para cobro de 

costas y agencias en derecho”.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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